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Señor Presidente de la
Cámara de Representantes
Sr. José Carlos Mahía
E. E. Nº  2017-17-1-0001820
Ent. Nº 1446/17
Oficio Nº 3979/17

Por Oficio N° 13099 de fecha 15/03/2017, esa Cámara transcribe la solicitud del Señor Representante Nicolás Olivera por la que se efectuó un pedido de informes relacionado con el control del cumplimiento del artículo      17 de la Ley N° 17.904 de 07/10/2005 en materia de pauta publicitaria. Dicha solicitud refiere a los siguientes puntos:
1. Copia de las rendiciones de cuentas que han realizado los organismos obligados en los últimos 36 meses.
2. A cuánto ascienden los montos que en dicho período se han contratado en cumplimiento del artículo 17 de la Ley N° 17.904, con el alcance del artículo     77 de la Ley N° 18.046, de 24 de octubre de 2006, discriminados por organismo.
3. Especificar si respecto de la obligación de rendir cuentas en forma trimestral existen organismos y sociedades omisas. En caso afirmativo, detallar las acciones que en tal sentido realizó ese Tribunal.
4. Cual es el monto de los gastos no intervenidos en los últimos 36 meses por incumplimiento del inciso tercero del artículo 226 de la Ley N° 18.172 de 31 de agosto de 2007.
Al respecto corresponde expresar lo siguiente:
1) Los órganos del Poder Ejecutivo no han remitido rendición de cuentas en ningún caso, debiéndose señalar que, desde el año 2012, la intervención preventiva de gastos que corresponde a este Tribunal es ejercida por medio de sus propios contadores auditores destacados en cada Inciso, no existiendo por consiguiente contadores delegados lo que, en consecuencia  imposibilita el cumplimiento de lo dispuesto por el inciso tercero del artículo 226 de la Ley     N° 18.172 citada en cuanto a que los organismos rendirán cuenta a través de sus contadores delegados. Resulta improcedente que un organismo rinda cuentas a través de un funcionario del propio órgano controlante.
2) Las empresas de derecho público y las sociedades comerciales con cien por ciento de capital social público, que se hallan sujetas a las obligaciones derivadas del artículo 17 de la Ley N° 17.904, conforme a lo dispuesto por el artículo 226 de la Ley N° 18.172, no tienen contadores delegados, en tanto se rigen por el derecho privado y no corresponde al Tribunal de Cuentas practicar la certificación de legalidad del gasto establecida en el artículo 211 literal. B) de la Constitución de la República, por lo que también en este caso se dificulta el cumplimiento de la obligación legal.
3) El artículo 226 de la Ley N° 18.172, al referirse a la imposibilidad de intervenir pagos en el caso de que no se haya verificado la imputación de los créditos correspondientes al Servicio de Televisión Nacional o, en su caso, a las radiodifusoras del SODRE, no establece si se trata de pagos de publicidad o de cualquier tipo de pagos.
4) Con respecto al Numeral 1 de la información solicitada, en el ANEXO I se adjuntan las rendiciones de cuentas que ha recibido este Tribunal en los últimos 36 meses de los siguientes organismos: Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Portland (ANCAP), Administración Nacional de Correos (ANC), Administración Nacional de Puertos (ANP), Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), Agencia Nacional de Vivienda (ANV), Banco Hipotecario del Uruguay (BHU), Banco de Previsión Social (BPS), Banco de la República Oriental del Uruguay (BROU), Banco de Seguros del Estado (BSE), Obras Sanitarias del Estado (OSE) y Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE).
5) Se deja constancia que la Administración de Ferrocarriles del Estado (AFE), el Banco Central del Uruguay (BCU), el Instituto Nacional de Colonización (INC) y Primeras Líneas Uruguayas de Navegación Aérea (PLUNA) no han contratado publicidad por lo que no han remitido las rendiciones correspondientes.
6) Con respecto al Numeral 2 de la solicitud se adjunta una planilla discriminada por organismo, en la que se detallan los importes contratados de publicidad (ANEXO II).
7) En relación a lo solicitado en el Numeral 3, considerando lo mencionado anteriormente, no se han recibido rendiciones de cuentas de los organismos incluidos en el Poder Ejecutivo. Este Tribunal no ha realizado acciones al respecto.
8) Por último, con respecto al Numeral 4, se señala que no se tiene conocimiento que no se hayan intervenido gastos por incumplimiento del inciso tercero del artículo 26 de la Ley N° 18.172 de 31/08/2007.
Saludamos  a Usted atentamente
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